
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

DATOS DEL INFORME

Periodo a Certificar: Desde: 2026-04-07 Hasta: 2026-04-30

Nombre del 
Contratista:

RENE ALEJANDRO CARDENAS LOAIZA Número de Documento: 1022925977

Correo Electrónico: rene.alejandro.cardenas@gmail.com Número Telefónico: 3134624839

Nombre del 
Supervisor:

YOLANDA JANNETH 
GUTIERREZ MONTILLA

Cargo:
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO AREA SALUD

Código - 
Grado:

242-25

DATOS DEL CONTRATO

No. Contrato: 4406-2026 Año Contrato: 2026 CDP Contrato Inicial: 449

Perfil: PROFESIONAL UNIVERSITARIO II-EBE

Dirección a la que Pertenece: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL RIESGO EN SALUD

Unidad de Servicios: USS CANDELARIA LA NUEVA

LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS

Centro de Costos Dirección Unidad Total
Procetaje(%) Centro de 

Costos

V07UI552
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL 
RIESGO EN SALUD

USS SANTA 
MARTA

$2439600 70.5%

VALOR SERVICIO 
PRESTADO MES:

$ 2439600
DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS PESOS

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

Fecha de Inicio del Contrato 2026-04-07
Fecha de Terminación del Contrato 
Inicial

2026-04-30

No. Prorroga Fecha Inicio Fecha Terminación No. Adición Valor Adición CDP

1 2026-04-15 2026-05-31 1 $ 4325200 806

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

PAGOS REALIZADOS
SALDO DEL 
CONTRATO

$ 3604325 $ 7929525 $ 0 $ 7929525

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
EN EL PERIODO EN 

CUMPLIMIENTO DE CADA 
OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA
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1

Caracterizar al individuo y su núcleo 
familiar mediante visitas domiciliarias y la 
aplicación sistemática de instrumentos de 
tamizaje (Zung, Hamilton, APGAR 
Familiar, COPE 28) para identificar 
riesgos, necesidades y capacidades en 
salud mental.

Se realizan 36 caracterizaciones para el periodo 
ejecutado, donde se realiza identificación de 
riesgos, gestión de alerta acorde a las necesidades 
identificadas y acciones promocionales con 
enfoque en salud mental, realizando la captura de 
la información en los formatos y sistemas de 
información establecidos en los lineamientos de 
SDS.

- Formatos de plan de cuidado familiar 
diligenciados oportunamente con 
criterios de calidad y completitud. - 
Matriz de seguimiento familiar 
diligenciada con criterios de calidad y 
oportunidad.

2

Realizar actividades individuales de 
resolutividad en salud, contempladas en el 
plan de beneficios en salud, a fin de 
articular acciones que garanticen 
integralidad y continuidad en la atención 
bajo los principios de concurrencia y 
complementariedad.

- Realizar intervención según necesidades de las 
familias.

- Entrega de formatos y relación de 
bases e informes solicitados.

3

Construir, de manera participativa con el 
usuario y su familia, un Plan de Bienestar 
que establezca objetivos claros, acciones 
concretas y compromisos mutuos para 
gestionar los riesgos identificados y 
fortalecer los factores protectores.

- Realizar gestión del riesgo acorde a la 
identificación de alertas, procediendo al 
diligenciamiento completo y con criterios de 
calidad y al envío oportuno de los formatos de 
canalización de rutas, fichas de notificación de 
eventos de interés en salud pública dispuestas 
desde el SIVIGILA, asignación de citas y remisión 
a equipos de atención en casa acorde al riesgo 
identificado durante las visitas domiciliarias.

- Envio oportuno de formatos de 
canalización de rutas con criterios de 
calidad y completitud mediante correo 
electrónico a equipo de gestión táctica y 
soporte operativo. - Envio oportuno de 
fichas de notificación de eventos de 
interés en salud pública con criterios de 
calidad y completitud mediante correo 
electrónico a equipo de gestión táctica y 
soporte operativo. - Asignación de citas 
acorde al sistema definido por parte del 
equipo de gestión táctica y soporte 
operativo. - Remisión de casos a equipos 
de atención en casa acorde a los criterios 
establecidos desde Secretaria Distrital de 
Salud.

4

Reallizar intervenciones breves, Primeros 
Auxilios Psicológicos, y facilitar espacios 
de escucha activa y contención emocional 
para estabilizar, orientar y fortalecer las 
capacidades de afrontamiento de las 
personas en situaciones de crisis o malestar.

- Se realizó identificación de riesgos y alertas en 
salud en todos los usuarios visitados del plan de 
cuidado familiar acorde al evento de interés en 
salud pública, utilizando tamizajes en salud mental 
acorde a la necesidad. Así mismo, se realizan 
acciones promocionales, gestión del riesgo acorde 
al riesgo identificado y se garantiza adherencia al 
tratamiento farmacológico y no farmacológico 
instaurado.

- Formatos de plan de cuidado familiar 
diligenciados oportunamente con 
criterios de calidad y completitud. - 
Matriz de seguimiento familiar 
diligenciada con criterios de calidad, 
completitud y oportunidad.

5

Aplicar metodologías específicas y 
estructuradas, como "Habilidades para la 
Vida" en adolescentes y la intervención 
"Enfrentando Problemas Plus (EP )" para 
personas cuidadoras, asegurando la 
fidelidad a los modelos originales.

-Se realizó identificación de riesgos y alertas en 
salud en todos los usuarios visitados del plan de 
cuidado familiar acorde al evento de interés en 
salud pública, utilizando tamizajes en salud mental 
acorde a la necesidad. Así mismo, se realizan 
acciones promocionales, gestión del riesgo acorde 
al riesgo identificado y se garantiza adherencia al 
tratamiento farmacológico y no farmacológico 
instaurado.

-Formatos de plan de cuidado familiar 
diligenciados oportunamente con 
criterios de calidad y completitud. - 
Matriz de seguimiento familiar 
diligenciada con criterios de calidad, 
completitud y oportunidad.

6

Brindar educación para la salud en temas 
prioritarios como pautas de crianza 
positiva, manejo del duelo, salud sexual 
para adolescentes y prevención del 
consumo de sustancias, adaptando los 
contenidos al curso de vida y contexto 
cultural.

- Realizar registro en base solicitada para historia 
clínica.

- Registro en base o aplicativo solicitado.

7

Gestionar con enfoque diferencial y 
prioritario los casos de poblaciones con 
alta vulnerabilidad, incluyendo víctimas de 
violencia, personas con conducta suicida, 
adolescentes en riesgo, personas 
cuidadoras y población privada de la 
libertad.

- Participación en reuniones y asistencias técnicas 
programadas y convocadas por la Subred Sur, 
Entorno Hogar y Secretaria Distrital de Salud.

- Acta y listado de asistencia.
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8

Desarrollar intervenciones colectivas, 
como los "Círculos de Bienestar 
Emocional", para fomentar la cohesión 
social, fortalecer las redes de apoyo y 
promover la salud mental comunitaria.

- Retroalimentación de matriz de seguimiento 
familiar, reportes de seguimientos diarios, 
diligenciamiento de formatos establecidos desde 
nivel central y demás informes y tableros de 
control solicitados y establecidos desde la Subred 
Sur y Secretaria Distrital de Salud.

- Matriz de seguimiento familiar. - 
Tablero de reporte diario. -Informes de 
seguimiento de intervenciones acorde a 
necesidad

9

Realizar un seguimiento continuo y 
sistemático a la evolución de los casos y al 
cumplimiento del Plan de Bienestar, a 
través de sesiones presenciales o virtuales, 
para evaluar el progreso y ajustar las 
intervenciones.

- Formulación y ejecución de acciones 
preventivas, correctivas y/o plan de mejoramiento 
producto de evaluaciones y recomendaciones del 
equipo de seguimiento de la SDS, referente y líder 
acorde a necesidad.

- Acta y listado de asistencia de 
seguimiento a la ejecución de 
actividades contractuales acorde a 
necesidad. - Formulación y seguimiento 
de acciones preventivas, correctivas y/o 
plan de mejoramiento acorde a lo 
establecido por la Subred Sur o SDS 
acorde a necesidad."

10

Activar y gestionar oportunamente las 
rutas de atención sectoriales e 
intersectoriales para asegurar el acceso de 
los usuarios a servicios complementarios 
de salud, protección, justicia o inclusión 
social.

- Diligenciamiento, organización y entrega de 
soportes de las intervenciones de acuerdo a los 
requisitos dados por gestión documental teniendo 
en cuenta la calidad y veracidad de estos, 
manteniendo su custodia hasta la entrega al 
archivo.

- Entrega de fichas que contenga 
formatos de seguimiento acorde a los 
requisitos de gestión documental. - Actas 
y listados de asistencia de entrega al 
archivo.

11

Registrar de forma obligatoria, oportuna y 
con alta calidad toda valoración, plan, 
intervención y seguimiento en la historia 
clínica y los aplicativos institucionales 
designados (principalmente GTAPS) para 
asegurar la trazabilidad de la gestión.

- Se registra de manera oportuna y dentro de los 
tiempos establecidos la información relacionada a 
las valoraciones, planes, intervenciones e historias 
clínicas, con el fin de dar a conocer la trazabilidad 
de la gestión.

- Registro en aplicativos solicitados.

12

Asistir a los diferentes espacios 
convocados, como reunión mensual, 
comité de cuidado, fortalecimientos 
técnicos, precríticas y demás espacios por 
la SDS y la Subred.

- Participación en diferentes reuniones a las cuales 
se fue convocado

- Actas y listados de asistencia

13

Ejecutar otras actividades propias de su 
perfil profesional, directamente 
relacionadas con el objeto del contrato y 
orientadas al fortalecimiento de las 
acciones misionales del Programa

- Participación a jornadas, reuniones, asistencias 
técnicas y demás actividades dispuestas desde la 
Subred Sur acorde a la necesidad.

- Listados de asistencia y demás soportes 
que se programen.
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INFORMACIÓN DE PAGO

Entidad Bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo de Cuenta AHORROS
Número de 
Cuenta

0550476600070256

HISTÓRICO

OBSERVACIÓN USUARIO FECHA

CREACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
RENE ALEJANDRO CARDENAS 
LOAIZA

2026-04-20 21:28:05

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
RENE ALEJANDRO CARDENAS 
LOAIZA

2026-04-22 09:07:38

RECHAZADO SUPERVISOR
YOLANDA JANNETH 
GUTIERREZ MONTILLA

2026-04-29 14:38:14

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
RENE ALEJANDRO CARDENAS 
LOAIZA

2026-04-29 15:08:02

ACEPTADO SUPERVISIÓN
YOLANDA JANNETH 
GUTIERREZ MONTILLA

2026-04-29 15:09:37

ACEPTADO CONTRATACIÓN
MARIA CAMILA DIAZ 
ZAMUDIO

2026-04-30 09:53:38

Autorizo para que se haga uso de la firma únicamente para el objetivo antes descrito. Y asumo mi responsabilidad por la custodia, reserva y uso de la firma (Conforme con 
lo previsto en la Resolución 126 del 13 de febrero de 2024)
NOTA: La firma mecánica será para uso exclusivo del aplicativo SIASUR, MÓDULO DE INFORMES DE ACTIVIDADES DE CONTRATO de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E.

YOLANDA JANNETH GUTIERREZ MONTILLA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO AREA SALUD
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EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR

NIT 860.066.942-7 

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) RENE ALEJANDRO CARDENAS LOAIZA identificado(a) con Cedula Ciudadania 

1022925977, se encuentra  Activo en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  

como cotizante Independiente voluntario riesgo laboral según información contenida a la fecha en 

nuestra base de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro

20250701 No Registrada

IdentificaciónParen.
Fecha de 

Retiro

Fecha  de 

Afiliación

Tipo de 

Identificación

Estado 

Afiliación
Nombre Beneficiario

Beneficiarios:

ALAN FELIPE CARDENAS 

AREVALO

HI 1023017008 TI 20250701 No 

Registrada

Activo

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 19 días del mes de Abril de 

2.026

Observaciones:

Con destino a:

A QUIÉN CORRESPONDA

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea (601) 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 

multiafiliación en el SGSSS..

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.

Elaboró: PORTAL CORPORATIVO                               CER-AFI 

32155414

Página 1 de 1



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a RENE ALEJANDRO CARDENAS LOAIZA  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1022925977, se encuentra afiliado/a desde 01/06/2019 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 19 de abril de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



Medellín, 19 de abril de 2026

Si desea validar que este certificado haya sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí contenida sea real, visite www.
arlsura.com.co / validar certificados e ingrese el siguiente código único de generación válido por un mes:C10229259772610963796

Dirección de Aseguramiento Seguros Obligatorios

Dirección IP 10.205.28.19

Que RENE ALEJANDRO CARDENAS LOAIZA identificado(a) con C1022925977 se encuentra afiliado(a) a Riesgos
Laborales y está en estado activo.

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN – ARL SURA

La Administradora de Riesgos Laborales, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.NIT 890.903.790 - 5, certifica:



CERTIFICADO
BOGOTA, D.C.,
BOGOTA, D.C.,

19/04/2026

COLOMBIA,
A quien interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor RENE CARDENAS LOAIZA 
con Cédula de Ciudadanía número 1022925977

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 0550476600070256
Fecha de apertura 04/10/2022

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



LA PLATAFORMA SMART SUR NO CUENTA CON BOTON DE 
REGISTRO PARA USUARIOS NUEVOS POR LO CUAL NO SE HA 

PODIDO INGRESAR A LA MISMA A HACER LOS CURSOS DE 
INDUCCIÓN E INTEGRIDAD



SE INTENTO ESCRIBIR AL CORREO 
CAPACITACIONES@SUBREDSUR.GOV.CO PARA QUE 

BRINDARAN SOPORTE Y SOLUCIÓN PERO EL CORREO 
NO ES VALIDO O TIENE UNA BANDEJA DE ENTRADA 

LLENA


